
 

Términos y condiciones de la asociación

1. Concesión de derechos

En virtud del presente Acuerdo, la Empresa concede a su Socio Afiliado el derecho no exclusivo e
intransferible de comercializar LMFX (la Empresa) y otros servicios de negociación con el fin de
dirigir a los clientes potenciales a utilizar los Servicios de Negociación de la Empresa de conformidad
con los términos y condiciones del presente Acuerdo.

Para  evitar  cualquier  duda,  esto  NO incluye ni  autoriza  el  uso de marcas registradas,  secretos
comerciales o propiedad intelectual de la Compañía, que siempre sigue siendo propiedad única y
exclusiva de la Compañía.

Para abrir  una cuenta,  el  Agente debe rellenar el  formulario de registro en la página web de la
Compañía en la sección "Partnership".

La solicitud se examinará en un plazo de 3 días laborables y uno de nuestros gestores de cuenta se
pondrá en contacto con usted, el Agente, para tratar todos los detalles de la cooperación. Es posible
que se solicite un contacto con usted para activar la cuenta.

Tras la confirmación del registro, se activará la cuenta del Agente. Se enviará una notificación de
activación, incluyendo instrucciones sobre dónde encontrar el enlace de afiliado, al correo electrónico
especificado del Socio. Tras la activación de la cuenta, el Agente tendrá acceso al portal de clientes
del  Afiliado,  donde  se  enumerarán  todos  los  clientes  incorporados,  junto  con  diversos  ajustes
relativos a reembolsos, comisiones y nuestras herramientas de marketing complementarias.

Los documentos KYC (prueba de domicilio y prueba de existencia legal) son necesarios cuando un
Socio desea retirar parte o la totalidad de sus comisiones, para participar en concursos, diseñados
para Afiliados, o si lo solicita la Correduría por cualquier motivo específico.

Se considera que un Cliente es traído por un Socio, al abrir una cuenta comercial con la Compañía
utilizando el enlace(s) disponible(s) en los recursos de información del Socio. Ni un Socio, ni sus
familiares  o  cualquier  entidad  afiliada  a  un  Socio  puede  actuar  como  referido.  Sólo  en  casos
especiales la Empresa permitirá que los familiares sean considerados como clientes generadores de
ingresos para el Afiliado con una comisión reducida en tales casos a 3 USD por 1 Lote estándar. Los
Socios que deseen colocar su propia cuenta como referidos estarán obligados a traer al menos diez
(10) Clientes activos a la Empresa para que se les permita hacerlo.

La transferencia de un Cliente de un grupo de referencia a otro no es posible. Los Clientes que
deseen  cambiar  de  IB  por  cualquier  motivo  deberán  abrir  una  Cuenta  nueva  sin  historial  de
operaciones.

Los Agentes fuera de línea deben presentar :

a) Número de cuenta, nombre completo del titular de la cuenta y su dirección de correo electrónico
para poder añadirlos en su ID de afiliado. De vez en cuando, la Compañía también podrá solicitar
pruebas adicionales de identificación o dirección, directamente al Afiliado. En el caso de que esto no
sea devuelto o no se dé una explicación válida, la Compañía tiene el derecho de no colocar al
Cliente bajo el ID de Afiliado.
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b) En caso de que  surja  un  conflicto  entre  dos Afiliados  y  un  Cliente  respectivo,  la  Compañía
solicitará al Afiliado las pruebas documentales que demuestren que el Cliente debería estar bajo su
ID  de  afiliado.  En  caso  de  que  ninguno  de  los  afiliados  obtenga  dicha  prueba  documental,  la
Compañía colocará al Cliente como considere oportuno.

Los agentes sin actividad en sus cuentas durante un periodo de 90 (noventa) días serán eliminados
del sistema. Cualquier Cliente colocado bajo un afiliado que no haya operado durante un periodo de
90 (noventa) días será desactivado y retenido de la cuenta del afiliado.

La comisión de Afiliado/Socio se paga una vez que el Socio/Afiliado ha referido al menos un (1)
Cliente activo a la Compañía.

Declaración y obligaciones del socio (socio) de LMFX Affiliates

El Socio Afiliado LMFX se compromete a:

a) Promover y comercializar los Servicios de Negociación de la Empresa, empleando sus mejores
esfuerzos y dedicando a ello cantidades razonables de tiempo, personal y recursos.

b) Comportarse, en todos los aspectos de su conducta empresarial, con y de acuerdo con todas las
leyes,  reglamentos  y  aprobaciones  aplicables,  de  una  manera  profesional  de  acuerdo  con  los
estándares de la industria para no causar descrédito a los Afiliados de la Empresa. En el caso de
que el nombre de la Empresa sea desprestigiado o se solicite la presentación de documentación, el
equipo de Cumplimiento revisará dichas solicitudes formales y, si  es necesario, presentará dicha
información.

c) Cumplir y actuar de acuerdo con los Términos y Condiciones de la Empresa y otras políticas de la
Empresa relacionadas con los servicios de negociación y marketing.

d) Asegurarse de que todo el material promocional es de un tipo y carácter, y se difunde de una
manera, que no causará descrédito o daño a la Empresa y cumplir con todas las leyes y reglamentos
aplicables, incluidas las leyes y reglamentos anti-spam.

e) No enviar ningún correo electrónico relacionado con la Empresa o sus servicios

(i) a ninguna persona o entidad que no haya solicitado dicha información o

(ii) a cualquier tipo de "Lista segura" o a través de cualquier tipo de servicio de "Lista segura" o

(iii) como parte de una carta de confirmación o agradecimiento, como resultado de una publicación
en un sitio web de anuncios clasificados o en un sitio web de "Enlaces gratuitos para todos"

f) incluir siempre la opción de "darse de baja" en los correos electrónicos relativos a la Empresa y
sus servicios. Si, en opinión de la Empresa, cualquier material promocional (contenido o método de
uso) no cumple con su estándar, inmediatamente después de esa notificación el Socio dejará de
utilizar dichos materiales o forma de uso. El Socio se compromete a cumplir todas las instrucciones
recibidas de la  Empresa en relación con el  contenido,  la naturaleza y la ubicación de cualquier
campaña o material publicitario.

g) No utilizar el nombre de la Empresa en ningún material promocional o de otro tipo, sin obtener la
aprobación previa por escrito de la Empresa en relación con el tipo general de dichos materiales y no
difundir dichos materiales de ninguna manera o foro, que pueda ser abusivo o que pueda causar
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daños a la Empresa o viole cualquier propiedad intelectual u otros derechos de terceros. Además, el
Socio no debe participar en ningún tipo de fax, difusión o telemarketing con respecto a la Empresa o
sus servicios.

El personal del Socio no debe crear, difundir o utilizar ningún material promocional que

(i) pueda engañar al público

(ii) contenga una declaración errónea de un hecho o una declaración de un hecho que haga que el
material promocional sea engañoso

(iii)  informe  sobre  la  posibilidad  de  obtener  beneficios  sin  informar  también  sobre  el  riesgo  de
pérdidas

(iv)  incluya cualquier  referencia  a beneficios  comerciales  reales  pasados sin  mencionar  que los
resultados pasados no son necesariamente indicativos de resultados futuros o incluya cualquier
información numérica o estadística específica sobre el rendimiento pasado de cualquier cuenta real
(incluida la tasa de rendimiento), a menos que dicha información sea y pueda demostrarse que es
representativa  del  rendimiento  real  durante  el  mismo  período  de  tiempo  de  todas  las  cuentas
razonablemente comparables

(vi) el Socio no está autorizado a utilizar ni copiar ningún elemento de la página web de la Sociedad
ni  ninguno de sus elementos (incluidos los duplicados totales o parciales del  contenido o de la
estructura) ni el logotipo sin el consentimiento por escrito de la Sociedad.

h) No presentarse como agente de la Empresa de ninguna manera, no intentar vincular a la Empresa
de  ninguna  manera  y  no  utilizar  ninguna  marca  comercial  o  signo  de  la  Empresa  sin  el
consentimiento previo por escrito de la Empresa.

i) La Compañía se reserva el derecho de anular la comisión de cualquier Socio y eliminar todas las
cuentas bajo su código de afiliado sin previo aviso, en caso de uso de solicitudes de búsqueda que
contengan la palabra clave "lmfx" y cualquier variante de su ortografía, incluyendo palabras similares
en otros idiomas como forma de atracción de Clientes.

j) Indemnizar a la Empresa por cualquier pérdida o gasto (incluidos los honorarios de abogados)
originados  como consecuencia  del  incumplimiento  por  parte  del  Partner  de  las  obligaciones  de
cualquiera de los términos del presente Acuerdo, de la negligencia o mala praxis del Partner, o de
cualquier garantía, representación, indemnización o garantía relativa a la Empresa otorgada por el
Partner a cualquier cliente o tercero.

k) Todos los costes del Partner relacionados con sus obligaciones en virtud del presente Contrato
correrán a cargo exclusivamente del Partner y la Empresa no participará en ningún caso en dichos
costes, salvo que las Partes acuerden lo contrario por escrito.

l) Mantener la confidencialidad, no divulgar, excepto en beneficio de la Empresa, en ningún momento
durante  este  acuerdo  o  con  posterioridad  a  él,  ningún  secreto  comercial,  técnicas,  ideas  de
marketing,  know how, planes,  conceptos,  datos,  listas de clientes,  listas de clientes potenciales,
nombres y direcciones y otra información relativa a clientes y clientes potenciales, y cualquier otro
asunto relacionado con la Empresa, sus clientes o clientes que el Socio pueda utilizar u obtener de
otro modo durante su relación con la Empresa. Devolver a la terminación del  presente Contrato
cualquier material o dato recibido de la Empresa.
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m) El Partner reconoce que todos los Clientes presentados a la Empresa por el Partner son clientes
de la Empresa y, salvo lo dispuesto en este documento, cualquier información sobre estos clientes
es propiedad exclusiva y única de la Empresa. Tras la expiración del presente Acuerdo, los clientes
seguirán siendo clientes de la Empresa.

Remuneración

El Socio recibirá el pago según la Estructura de Comisiones. Esta estructura está disponible en el
sitio web de la empresa, en la sección "Partnership". Todos los pagos se efectuarán en dólares
estadounidenses  (USD).  Salvo  que  las  Partes  acuerden  otra  cosa  por  escrito,  los  pagos  se
efectuarán dos veces al mes, después del día 15 del mes y después del día 1 del mes siguiente. El
pago puede tardar hasta tres días en procesarse en su cuenta de afiliado. Antes de ponerse en
contacto con su gestor de afiliados con preguntas sobre sus pagos, por favor espere 3 días hábiles
después de los días de pago.

La remuneración de la comisión puede ser eliminada y el Cliente puede ser excluido del grupo de
Socios en el caso de que tengamos razones para creer que el Cliente está actuando en contra de la
Compañía y tratando de manipular las regulaciones generales, el sistema de bonos o las reglas de
competencia.

En el caso de que la actividad comercial del Cliente del Socio sea reconocida como sospechosa para
generar comisiones, la Compañía tiene el derecho de retener la comisión generada por el Socio por
el período de tiempo de 7 (siete) meses. La Compañía también se reserva el derecho de bloquear al
Socio y a los Clientes del Socio después de reembolsar los fondos existentes o todos los fondos
iniciales que quedan en sus cuentas de operaciones.

En caso de que las comisiones se paguen en exceso o se paguen por error debido a un fallo del
sistema o a un factor humano, la Compañía tiene derecho a sustraer esta cantidad de la cuenta del
Cliente inmediatamente y sin previo aviso. En caso de que los fondos de la cuenta del Cliente sean
insuficientes para cubrir este importe, la Empresa deducirá el importe adeudado de futuros pagos de
la cuenta del Cliente hasta el momento en que el importe se haya abonado en su totalidad.

Si la diferencia entre el precio de apertura y el precio de cierre de una operación no supera los 5
pips, la Empresa tiene derecho a no pagar las comisiones que se deriven de dichas operaciones.
Las operaciones abiertas durante menos de/igual a 1 minuto no se contabilizarán en la comisión de
afiliación generada.

En el caso de que el importe total de la comisión del Socio de una cuenta de operaciones supere el
60% de los depósitos totales de esta cuenta, la Compañía tiene derecho a reducir el importe total de
las comisiones con el fin de cumplir con el 60% de los depósitos netos.

La Compañía no pagará al Socio comisiones por ninguna operación en la que el margen provenga
de los fondos de bonificación.

En  el  caso  de  que  la  cuenta  de  trading  MT4  archivada  de  un  Cliente  referido  se  restablezca
posteriormente, el ID de referencia del Afiliado no se aplicará automáticamente.

La asignación de la cuenta de nuevo al ID de referencia del afiliado puede solicitarse por correo
electrónico a affiliates@lmfx.com.
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La Comisión de Sub-Afiliado del 25% sólo puede ser pagada desde cuentas de Clientes Afiliados a
las que se haya aplicado el programa de Reparto de Ingresos del 60%. Si la cuenta de un Cliente
está sujeta a cualquier otro programa (distinto del 60% de Revenue Share), no se pagará la comisión
de subafiliado.

Plazo y terminación

La duración del presente Acuerdo comienza en la Fecha de entrada en vigor y permanecerá en vigor
a menos que se rescinda antes de conformidad con las presentes Condiciones.

Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Acuerdo si la otra Parte lo incumple. O si la otra
Parte es objeto de un procedimiento voluntario o involuntario de insolvencia, quiebra, liquidación o
concurso de acreedores.

Cualquiera de las Partes podrá rescindir el  presente Acuerdo por conveniencia,  previo aviso por
escrito con diez (10) días de antelación.

Cada Parte pagará sus propios impuestos y tasas.

Es responsabilidad del Socio vincular el ID de Socio con los Comerciantes que hacen uso de los
Servicios de Negociación mediante el uso de Etiquetas proporcionadas por la Empresa o informando
a la Empresa por escrito sobre su ID de Comerciante.

Es responsabilidad y obligación exclusiva de la Empresa hacer un seguimiento de la actividad de sus
Comerciantes  y  de  todo  el  tráfico  asociado  al  ID  de  Socio  para  cumplir  íntegramente  con  sus
obligaciones en virtud del presente Acuerdo.

A lo largo de la Vigencia, la Empresa proporcionará al Socio las herramientas de información en
línea que considere necesarias.

Cada una de las Partes confirma que tiene el derecho, el poder, la capacidad legal y la autoridad
para suscribir y cumplir sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo, así como cualquier otro
acuerdo que pueda ser necesario de conformidad con el presente Acuerdo.

Limitación de responsabilidad

Bajo ninguna circunstancia, la Empresa será responsable ante el Socio, los Comerciantes del Socio
y/o  cualquier  tercero  que  participe  directa  o  indirectamente  en  los  servicios  comerciales  de  la
Empresa.

Ninguna de las partes tendrá derecho a exigir a la Empresa ningún daño incidental, consecuente,
indirecto, especial o punitivo (incluyendo, sin limitaciones, daños por pérdida de negocio, pérdida de
beneficios o pérdida de uso), ya sea basado en un contrato, agravio, negligencia o cualquier otra
acción relacionada con los servicios de negociación de la Empresa o relacionada de otro modo con
este Acuerdo, incluso si cualquiera de las Partes ha sido informada y/o debería haber sabido de la
posibilidad de tales daños.

En todo momento, la responsabilidad de la Empresa ante el Socio en virtud del presente Contrato
por cualquier motivo se limitará a las cantidades abonadas al Socio por la Empresa durante el mes
anterior al suceso.
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Esta limitación se aplica a todas las causas de acciones, incluyendo, pero no limitado a la violación
de contrato, incumplimiento de garantía, negligencia, responsabilidad estricta, tergiversación y otros
delitos.

Notificaciones

Cualquier notificación requerida o permitida en virtud del presente Acuerdo deberá realizarse por
escrito  y  enviarse  por  correo  electrónico  a  la  siguiente  dirección:  affiliates@lmfx.com  para  la
Empresa y a la dirección de correo electrónico facilitada por el Socio en la solicitud original.

Relación entre las Partes

El  Socio  y  la  Empresa  son  entidades  independientes.  No  existe  ninguna  relación  de  agencia,
empleo, empresa conjunta o asociación entre las Partes ni creada por el presente Acuerdo. Ninguna
de las partes tiene derecho a actuar en nombre de la otra ni a representar tal derecho o autoridad a
menos que se presente en este Acuerdo o en cualquier otra autorización por escrito.

Acuerdo

El presente Contrato constituye el acuerdo íntegro entre las Partes e invalida todos y cada uno de los
acuerdos anteriores, tanto verbales como escritos, entre las Partes. Ningún apéndice o modificación
de cualquier parte de este Acuerdo será válido a menos que se establezca en un instrumento escrito
firmado por cada una de las Partes.

Ley aplicable y jurisdicción

El presente Acuerdo se regirá e interpretará de conformidad con la legislación de la República de
Macedonia, sin tener en cuenta los conflictos de leyes. La jurisdicción exclusiva en cualquier acción
o procedimiento derivado o relacionado con el presente Acuerdo y los Apéndices corresponderá a los
tribunales  pertinentes  con  sede  en  la  República  de  Macedonia  ("Tribunales  competentes").
Cualquiera de las Partes renuncia irrevocable e incondicionalmente, en la mayor medida posible, a
cualquier  objeción  que  pueda  tener  ahora  o  en  el  futuro  a  la  atribución  de  la  competencia  de
cualquier acción o procedimiento en cualquiera de dichos Tribunales Jurisdiccionales, y renuncia, en
la mayor medida permitida por la ley, a la defensa de foro inadecuado para el mantenimiento de
dicha acción o procedimiento en cualquiera de dichos Tribunales Jurisdiccionales.

En  caso  de  que  se  produzca  cualquier  controversia  derivada  del  cumplimiento  del  Acuerdo  o
relacionada  con  el  mismo,  las  Partes  se  obligan  a  hacer  todo  lo  posible  para  resolver  dichas
situaciones mediante negociaciones.

Antes de iniciar una acción ante el tribunal, las Partes deberán observar el Procedimiento Obligatorio
del Reclamante. La reclamación deberá ser presentada por la Parte perjudicada en el plazo de cinco
(5) días desde el momento en que esta Parte tuvo o debería haber tenido conocimiento del hecho de
que sus derechos fueron vulnerados.

No se tendrán en cuenta las  reclamaciones relativas al  lucro  cesante.  Todas las  reclamaciones
deberán enviarse por correo electrónico a la dirección: affiliates@lmfx.com.The La reclamación del
Socio será examinada en un plazo de diez (10) días hábiles.
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La Compañía se reserva el derecho de no pagar comisiones en operaciones en las que la diferencia
entre el precio de apertura y el de cierre sea inferior a los Niveles Límite y Stop. Para ver los niveles
de Límite y Stop de cada instrumento, visite la sección "Operaciones" del sitio web de la Empresa.

Las retiradas mediante transferencia bancaria sólo están disponibles para importes superiores a 250
$.  Las retiradas mediante cualquier  otro método de pago sólo son posibles cuando la  comisión
supera los 100 $.

Pagos

En las  cuentas  Premium y  Fija,  la  comisión  de  afiliación  máxima es  de  6  $  por  lote  estándar
negociado (vuelta redonda).

En las cuentas Zero Spread, la comisión de afiliación puede llegar a 3 $ por lote estándar negociado
(vuelta redonda).

Nota:  estos  valores  son  meramente  ilustrativos.  Las  comisiones  se  basan  en  el  volumen  de
operaciones,  las  condiciones  del  mercado  en  un  momento  dado  y  el  par  de  operaciones  o
instrumento en cuestión.

En el caso de que se produzca un contracargo en la tarjeta de crédito de una cuenta de operaciones,
se  cancelarán  todas  las  comisiones  de  afiliación  generadas  por  la  cuenta  en  cuestión.  Si  el
contracargo se produce después de la fecha de pago de la comisión, las comisiones se extraerán
históricamente.

Cuando se aplique el aumento de la comisión de socio, se utilizará sólo para instrumentos Forex, a
menos que se acuerde lo contrario.

La Compañía tiene el derecho de disminuir la comisión del Socio en cualquier momento. Si esto
ocurre, la Compañía debe notificar al Socio antes de dicha modificación.

La Compañía se reserva el derecho de anular cualquier acuerdo de Socio en caso de violación de
cualquiera  de  los  términos  anteriores.  La  Empresa  puede  actualizar  los  términos  anteriores  en
cualquier momento, sin previo aviso.

Este  documento  puede ser  traducido y  publicado en varios idiomas.  En caso de discrepancias,
errores o inexactitudes en cualquiera de las versiones traducidas, consulte la versión en inglés.
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